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INTRO
DUCCION 



Una ciudad como cualquier población -
debe entenderse no sólo como un centro donde se desa-
rrollan actividades varias, sino también como un orga
nismo vivo que sufre cambios y transfonnaciones cons-
tantes. Es decir, el nacimiento de nuevas localidades, 
el desarrollo de las mismas donde se incluyen la degr.!!_ 
dación de los ecosistemas, la contaminación del aire, 
del suelo y del ruido y los desechos propios de las 
mismas. 

Así también debe incluirse el desarro 
lle propio de los seres humanos que las habitan, quie": 
nes también naturalmente, sufren una degradación para 
dejar de existir y convertirse en cadáveres. 

Esta actividad que se vuelve penosa y 
problemática involucra varias concepciones, tanto his
tórico-costumbristas, como éticas, morales y religio-
sas. Y si bien la arquitectura por si sola no resuelve 
ésta problemática, sí pretende dar soluciones específ.i 
cas a ella a través del estudio de la problemática ad
ministrativa y con la propuesta de edificaciones co--
rrectamente emplazadas. 

Es por ello, que esta tesis comprende 
derá el estudio de la concepción de la muerte, sus si-= 
glos de historia, el gran peso de su tradición, sus mi 
tos y sus ritos, ·retomando todo éste " bagage " cultu": 
ral para concebir un proyecto arquitectónico de un ce
menterio con sus servicios funerarios completos, ade-
cuados a la modernidad a la que el país se enfrenta, -
expresando a su vez el carácter arquitectónico de la -
entidad donde se localiza. 

Hablar de un cementerio con sus servi 
cios funerarios completos, es referirme a un sólo lu--= 
gar que ofrezca todos los servicios que se requieren -
al fallecer una persona. 
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O.:ixac.:i. de Juárez, 13 de octubre de 1989. 

C.ARQ. 
OSCAR ll. CASTRO AL"IEIDA, 
DIRECTOR DE LA ESCUELA MEXICANA DE 
ARQUITECTURA "WOIV'ISA HA!IE11T" 
DE LA UNl\'ERSIDAD U SALLE, A,C, 
MEXICO, D.F. 

Se1ior Director: 

En atención a su acento oficio de fecha ID de occubrt> de 
1989, en el que presenta a la Srita. Yolanda Núñez Cortés, alum
na de esa Institución .1 su cargo, por este conducto en forma - -
atenta me permito CO!llunicarle que este H. A}·untamicnto de la ciu 
dad de Oaxaca de Juiírcz, que r:i.e honro en presidir, ~torg.:i el apO 
yo neces11rio para que dicha persona elabore en forma y tiempo -= 
los documentos indispensables para conformar su tésis profc~to-
nal bajo el título de "CEME!\TERIOS Y CENTRO DE SERVICIOS FUNERA
RIOS EN LA CIUDAD DE OAXACA", 

Sabedor de que dicho trabajo bencficiar.í .1 ambas Institu
ciones, 1111! es grato reiterarle un atento y cordlnl saludo. 

ATESTA.'! " -........_ 
SUFRAGIO EFECT • :w REELECctm• ""' 

"EL RESPETO A ERECHO AJENO ES 1.A PAZ"\ 
EL PRESIDEN MUNlClPAL CONSTITUCIONAL ' 

;~----/· 
1 'G, LINO CELA.YA LURIA. 

LCL 1JHL'rrp. 
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lfiA VISICN DEL cm::ro A LOO ~ 

Desde el principio de la humanidad, ei hom
bre ha enfocado el fenómeno de la muerte de diversas -
maneras. Los primeros indicios arqueológicos de sepul
turas rituales, se encuentran en Europa y Asia; de e-
llos se destaca el localizado en Mousturier, corres-
pendiente a los restos de un hombre joven que fué col.Q 
cado acostado sobre su lado derecho, con la cabeza aPQ 
yada en el antebrazo, como si durmiera. -

De los entierros localizados hasta la fecha 
y quizá uno de los.más interesantes, que enlaza al hOJ!! 
bre prehistórico con el hombre actual, es el descubri
miento que procede de la cueva de Shanidar en Irak. 

Los entierros antes mencionados nos hablan 
de un sentimiento religioso que se encuentra evidente
mentedesde épocas prehistóricas, así como de una clara 
preocupación por el individuo después de muerto. 

MEXICO PREHISPAHICO 

En México existe por lo menos desde lBOOa.c. 
un culto muy elaborado a los muertos. Los entierros de 
esa época se acompañaban con gran cantidad de objetos 
cerámicos: vajillas, figurillas y máscaras que dan id~ 
a de las representaciones mas antiguas de la muerte. 
De Tlatilco proviene una máscara de barro que nos ha-
bla de la importancia vital que era para el hombre pre 
hispánico la vida y la muerte. -

La representación dual vida-muerte se encuen 
tra al final del período clásico y es en Qaxaca donde -
se muestra con mayor profusión la representación de la 
muerte. 

Diversos fueron los materiales empleados en 
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la manufactura de esculturas mortuorias, de ellos des
tacan el cristal de roca, el oro, pero sobre todo la -
arcilla, material abundante en las diversas regiones -
rresoamericanas. En las joyas encontradas en la Tumba 7 
de Monte Albán se destaca un pectoral de oro con la re 
presentación de un personaje que porta una máscara des 
carnada. Del material cerámico sobresale una vasija cu 
ya decoración es un esqueleto. En los eódices mixtecos 
existe una gran diversidad de dioses asociados con la 
muerte. 

Los mexicas durante su hegemonía eran consi 
derados como el pueblo de la muerte. Su filosofía acer 
ca del tema de la muerte y de la inmortalidad está -
plasmado en un sinnúmero de poemas.En estos poemas se 
ve que para el poeta mexica, la vida no es mas que un 
momento pasajero, la muerte es una especie de desper-
tar del sueño presente, para más tarde internarse en el 
mundo de los muertos y del que se puede retornar al 
mundo de los vivos o permanecer para siempre en el más 
allá. 

Suponían los antiguos mexicas que existían 
nueve planos extendidos bajo la tierra y ahí permane-
cían los muertos. Es de hacer notar que el destino fi
nal de cada individuo estaba determinado por el género 
de muert.e con el que se abandona la vida. Por ejemplo, 
los que morían sacrificados o morían en combate, se 
convertían en compañeros del sol, al igual que las mu
jeres muertas en' el parto. Los que morían ahogados o -
de enfermedades hídricas iban al Tlalocan o paraíso de 
Tlaloc. Los niños al morir eran considerados como jo-
yas, por ello después o.e muertos permanecían en la ca
sa de Tonacatecuhtli, alimentados por el Chichihuacua
huco o árbol nodriza. 

Los mexicas tenían dos formas de tratar a -
los cadáveres según el tipo de muerte, uno era la cre
mación y el otro el entierro. 

Se enterraba a los que morían ahogados, azo 
tados por un rayo y todos aquellos que eran atacados = 
por enfermedades hídricas como la gota y el reumatismo. 
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Se consideraba que ellos habían sido distinguidos por 
los dioses del agua y de la lluvia, de entre la mayoría 
de sus congéneres, y al ser elegidos disfrutaban de la 
alegría bulliciosa de los palacios solares. Así también 
los guerreros y las mujeres muertas en el parto eran e
legidos por los dioses. 

Al personaje que iba a ser cremado, se le 
vestía con hennosos ropajes, se le ataba con las rodi-
llas dobladas cerca del rrEntón, manteniéndole en ésta -
posición por ll'Edio de sogas. Más tarde el cadáver era a 
dornado con papeles y plumas, en la cara se colocaba -
una máscara que podía ser de piedra esculpida o de mo-
saico de turquesas. Mientras resonaban los cantos fúne
bres, el cuerpo era consumido por las llamas. La pira -
funeraria quedaba al cuidado de los ancianos. 

Las almas de los no elegidos por los dioses, 
iban al oscuro plano del inframundo: el Mictlán. Para -
transitar por el mundo de los muertos, sin peligro, se 
debía ir acompañado de un perro que era incinerado jun
to con el difunto. J:Espués de ochenta días eran incine
radas las ofrendas que habían llevado parientes y ami-
gas. 

Se consideraba que pasados cuatro años del -
deceso, el muerto llegaba a su destino final ocupando -
su destino correspondiente en el noveno inframundo, lu
gar de ~u eterno reposo. 

Con la conquista española, en el siglo XVI -
se introdujo a México el terror a la muerte y al infier 
no, vestigios medievales y elementos principales del -
cristianismo que se divulgó a partir de entonces. Los -
cráneos que adornaban el Tzompantli en México-Tenochti
tlán o en los altares de Tlaltelolco, reaparecen más 
tarde al pie de los altares y cruces atriales. 
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Durante la época colonial, la muerte se re
presentaba por medio de un esqueleto en diferentes po.!?_ 
turas, portando en la diestra una guadaña. 

En el siglo XVII, la muerte dejó de ser al
go terrorífico para representarse corro una figura de -
ballet o corro un personaje amable. 

A finales del siglo XIX y principios del si 
glo XX, José Guadalupe Posada, maestro del grabado, r~ 
animó el culto a la muerte dándole un toque hurrorísti
co. Es también en ésta época cuando surgieron diversas 
revistas en las que publicaban versos conocidos corro -
"calaveras", que ridiculizaban a los personajes del g.Q. 
bierno o notables por alguna de sus actuaciones. 

IA KlERTE FN EL SIGLO XX 

En el presente siglo y a pesar de.los avan
ces tecnológicos, de viajes espaciales y satélites ar
tificiales, los rrexicanos seguirros ofrendando a la muer 
te y a losmuertos. Si bien es cierto que nos encontra-
IOC>S angustiados ante la perspectiva de rrorir, corro to
do ser humano, nos diferenciamos de otros pueblos, por 
que transformamos a la muerte en algo familiar y coti':" 
diana. se juega con la muerte, se le hacen corridos, -
pero a pesar de ese juego y esa burla, se le tiene un 
respeto que se manifiesta de diversas formas. Una de e 
llas y la nás importante es la celebración del "Día de 
Muertos". 

Los días primero y dos de noviembre, la gran 
mayoría de los habitantes del país tiene la obligación 
roral de ofrendar a los muertos, ya sea en la casa ha
.hitación o en los panteones. Estos días se aprovechan 
para pasarla con los muertos, compartir con ellos los 
alimentos, adornar las tumbas, quemar copal, y por qué 
no, brindar con ellos y por ellos. 
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Donde la celebración de Días de Muertos ad
quiere mayor importancia es en las localidades campesi 
nas entre las que se encuentran las poblaciones indí~ 
nas. Varias razones enfatizan tal conocimiento: por un 
lado, constituye una celebración desarrollada y mante
nida desde la época prehispánica a pesar do la asimila 
ción en ella de elementos católicos a partir de la ép;:) 
ca colonial. En segundo lugar,el ritual que ello implT 
ca, dinamiza la vida familiar a nivel familiar y comu= 
nal, siendo una de las celebraciones de mayor importan 
cia en el ciclo anual de festividades religiosas de -
las comunidades campesinas. 

Ese orden tradicional, sin embargo, tiende 
a romperse a raíz del cambio que está ocurriendo sobre 
todo en las nuevas generaciones debido al desarrollo = 
capitalista e industrial que está propiciando una gran 
movilidad de la población rural y que se manifiesta en 
un proceso de migración rural-urbana. Así se está desa 
rrollando una interinfluencia del campo a la ciudad y
vicever~a a través de los mismos migrantes. El retorno 
de éstos a sus comunidades de origen, en Todos Santos 
es ejemplo concreto del fenómeno. 

Las creencias que justifican las celebración 
de Días de Muertos, se originan en la necesidad de 
trascendencia después de la muerte, que ha preocupado 
a todos los grupos humanos; al negarse a la desapari--
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ción total, ha permitido el desarrollo de concepciones 
míticas acerca del mundo de los muertos. Es común, por 
ejemplo,que se piense que el otro mundo constituye una 
proyección de la cultura y de la sociedad de los vivos. 
La muerte, por lo tanto, solamente implica el tránsito 
a ese mundo, al cual se llega a través de caminos que 
tienen peligros que son salvados felizm2nte, si los f.2_ 
miliares cumplen satisfactoriamente los ritos corres-
pendientes. 

En el México rural, las creencias en torno 
al destino del alma, desarrolladas desde la época pre
hispánica, aunque influidas por las ideas religiosas -
católicas, mantienen una estructura mítica básica en -
torno al destino del alma. Reflejo de ésto es que, en 
las distintas versiones míticas de pueblos indígenas y 
campesinos en general, en el área mesoamericana, se r.§!. 
piten elementos COIOCI son los de que: el alma, para 11~ 
gar a su destino final en el "mundo de los muertos" si 
gue un camino lleno de peligros, entre los que tiene ::
que atravesar un río, ayudado por un perro y seguir en 
tre dos montañas o sitio en forma de horqueta que tien 
de a cerrarse. 

Es también común que para que el alma pueda 
cubrir feliZ1t>2nte el trayecto hacia el inframundo, los 
familiares deben sepultar con el difunto, algunos pro
ductos comestibles y ciertos objetos que en la vida ha 
usado cómo guaraches, rrorrales, vestidos, recipientes 
con agua, etc. Así misrro debe llevarse adecuadamente -
el ritual del velorio, el pago de misas, y la celebra
ción de rosarios de los nueve días ante la cruz que se 
tiende en el sitio donde se vela al difunto, ritual 
que se repite al "cabo del año 11 • 

Las creencias míticas, preveen que el culto 
a los muertos se amplía y se hace permanente con la c~ 
lebración anual de Todos los Santos, pues se cree que 
todas las almas regresan cada año, por el trayecto se
ñalado, a sus localidades que en vida residieron para 
disfrutar de "arana e imagen" de los productos comest.!. 
bles y objetos utilitarios que entonces se colocan en 
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los altares familiares y comunales. 
Las creencias míticas se amplían pues a tra

vés de ellas se concibe que el mundo de los muertos tie 
ne un orden; por ejemplo,se prevee que las almas de los 
fallecidos en muerte violenta, corno los accidentados o 
asesinados, llegan al mundo de los vivos, en un día es
pecial por eso se les pone su ofrenda, generalmente el 
28 ó 29 de octubre. Así mismo, se considera que "las a1_ 
mas llevan una vida comunitaria similar a la sociedad 
de los vivos", de tal suerte que cuando vienen en Todos 
Santos, llegan al pueblo precedidas de sus propias aut.Q. 
ridades, en días y horas diferentes según se trate de -
niños o adultos. 

Concretamente se pueden enumerar ciertos as
pectos counmes en torno a las celebraciones de Días de 
Muertos entre los pueblos del Valle de Oaxaca, sobreto
do lo referente a la organización de los funerales y en 
la celebración de Todos Santos. 

Es común que cuando ocurre la muerte de al-
auien, se comunica el hecho a familiares y amigos pues 
según las costumbres se requiere su participa.ción para 
solventar los gastos y llevar a cabo el ritual del velo 
río. Ello, desde luego varía según se trate de difuntos 
niños o adultos y de hombres o mujeres. 

Destaca el hecho de que tratándose de un fi
nado adulto, después de que se ha sepultado, en el si-
tío de fa casa donde se le ha velado, se "tiende" la 
11 cruz de los nueve días'' ante la que se reza durante 
nueve ocasiones en horas de la noche. Esta cruz según -
la costumbre, es formada con polvos de distinto material 
y variados colores (carbán molido, ceniza.cal, etc.) so 
bre aplanados rectangulares superpuestos de arena. -

Respecto a la celebración de Todos Santos en 
los pueblos del Valle de Oaxaca, generalmente se inicia 
el 31 de octubre enque se celebran los días de plaza 
donde las familias de las distintas poblaciones se pro
veen de flores, copal, velas, veladoras, productos co-
rnestibles y otros objetos con que rnontan las ofrendas -
en sus altares familiares y comunales. 
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Se continúa la celebración los días 1 y 2 -
de noviembre, siendo que en éste Último se visitan las 
tumbas para arreglarlas y poner ofrendas florales, en
cender las velas o veladoras e inclusive productos co
mestibles. Ese día el cementerio es centro de intensas 
relaciones sociales con la asistencia de las autorida
des y del pueblo en general. 

Todos Santos en la mayoría de las poblacio
nes del Valle, culmina con la visita a las tumbas el 2 
de noviembre; sin embargo, ese hecho varía en ciertos 
cementerios de la Ciudad de Oaxaca y en poblaciones cir 
cundantes; o sea que, tales visitas se llevan a cabo -
en un ciclo de celebraciones festivas en fechas sucesi 
vas. Así, el 2 de noviembre ocurre la celebración en el 
Panteón Jardín, el siguiente lunes se lleva a cabo en 
el Panteón del Marquezado continuando sucesivamente, -
en los lunes que siguen, las celebraciones en los ce-
menterios de San Martín, de San Juanito y Xochimilco. 

Las visitas a los cementerios en el ciclo -
señalado, verdaderas ferias en que aparte del arreglo 
y ofrendas en las tumbas, se presentan comparsas de en 
mascarados, se montan juegos mecánicos y se venden di:
versos productos entre los que destacan los antojitos 
regionales. 

Podemos decir que el culto a la muerte en -
México deriva de un sincretismo en donde impone con ma 
yor fuerza el sentido de la cosmogonía ind¡igena,unié:;! 
dala con los factores de la religión católica. La reli 
gión católica le da al hombre una esperanza de prolon:
gar su existencia en la "otra vida", concepto que no -
existía en la religión indígena. 

México es un país multicultural en que cada 
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grupo étnico mantiene diferentes tradiciones y formas 
de ex-presión. Sin embargo los conceptos se generalizan 
en el país sobre la muerte y configuran una filosofía 
popular colectiva ya que de norte a sur y de oriente a 
poniente no hay ninguna región en el país en donde de 
una o de otra manera deje de celebrarse el día dedica
do a los muertos. 

El mexicano no provoca a la muerte, no qui~ 
re morirse pero qu1za por nuestro origen prehispánico 
la aceptamos corno un fenómeno ineludible, que es una -
consecuencia implícita de la vida y por ello procura -
congraciarse con ella, ser su amigo y tomarla con la -
naturalidad que éste fenómeno conlleva. 

El día de muertos en México en casi todos -
los lugares de la República, por recónditos que sean, 
constituye una fiesta hecha por los vivos para los --
muertos, aunque quizá con una anticipación del destino 
final del ser humano. 
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JUSTIFI- · 
CACIDN 
DEL 
TEMA 



En la Ciudad de Oaxaca de Juárez se lo 
calizan cinco cementerios bajo la jurisdicción del Muni 
cipio del Centro. cuatro de ellos se encuentran satura:
dos: Panteón General, Panteón del ~farquezado, Panteón -
Xochimilco y Panteón de San Juanito; y uno, Panteón Jar 
dín, que tiene una capacidad calculada a un año a par--=
tir de septiembre de 1989. 

El Municipio del Centro reporta 5.2 fa 
llecimientos diarios que actualmente encuentran cabida 
en los vencimientos de las temporalidades de los cemen
terios saturados, en el Panteón Jardín y en el destino 
final de la cremación. 

Analizando las tasas de defunción de -
los Últimos seis años, que se han tomado como la mues-
tra para éste estudio, la carencia de cementerios en el 
Municipio del Centro, y la demanda de ellos plasmada en 
el Plan Estatal de Desarrollo Oaxaca 1986-92, es que na 
ce la idea de llevar a cabo el proyecto de tésis de un
cementerio con sus servicios funerarios completos en és 
te estado y en particular en el Municipio del Centro de 
la Ciudad de Oaxaca. 

Oaxaca de Juárez es una ciudad que 11~ 
va dentro de sí, muchos siglos de historia que se mani
fiestan en tradiciones y formas de vida legadas del pa
sado que son directoras del comportamiento de los habi
tantes de ella. ~s ésto la razón que no desvía la meta 
de éste proyecto, hablar de un cementerio con un centro 
de servicios funerarios, es referinne al área destinada 
a la inhumación como parte primordial del proyecto. 

Pero un cementerio por sí sólo, no sa
tisface todos los requerimientos que debe cumplir un -
ser humano después de su muerte, es por ello, que auna
do a él, se proyectará un centro de servicios funerarios 
inexistentes en toda la Ciudad, demandado de igual for
ma. 
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Este Centro oe Servicios Funerarios, -
será un sólo lugar que ofrezca todos los servicios que 
se requieren al fallecer una persona, desde su traslado 
hasta su preparación, velación, inhlllt'ación o cremación, 
ceremonias luctuosas y los trámites legales propios de 
las exequias. 

- 13 -



EsrIMACION DEMOORAFICA HAsrA EL AÑO 2005 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION, INFORMACION Y EVAWACION 
OAXl\CA DE JUAREZ, OAXl\CA 

HIPOTESIS ALTA HIPOTESIS MEDIA HIPOTESIS BAJA 
AÑO POBLACION TASA POBLACION TASA POBLACION TASA 

1980 193.070 5.86 193.070 4.91 193.070 4.91 
1981 202.212 6.04 202.212 4.81 202.212 4.44 
1982 211. 354 5.58 211.354 4.72 211.354 3.98 
1983 220.361 5.62 220.361 4.62 220.361 3.51 
1984 229.639 5.86 229.639 4.53 229.639 3.05 
1985 243.355 5.86 239.906 4.53 236.639 3.05 
1986 257.341 5.86 250.444 4.53 243.860 3.05 
1988 288.385 6.04 273.234 4.55 258.962 2.90 
1990 324.274 5.25 296.404 4.24 274.200 2.85 
1992 359.216 5.25 321.539 4.24 290.052 2.85 
1994 397.924 5.25 348.806 4.24 306.821 2.85 
1996 440.803 5.10 378.106 4.20 324.559 2.80 
1998 486.912 5.10 409.867 4.20 342.989 2.80 
2000 537.843 5.10 444.296 4.20 362.465 2.80 
2004 656.246 5.10 522.073 4.20 404.798 2.80 
2005 689.714 5.10 544.000 4.20 416.132 2.00 

CONCLUSIONES 

l. Se manejará la hipótesis media de población para todos -
los cálculos. 

2. Se tomarán como muestra para estudio los seis años de -
1980 a 1995, ya que son los años de los que se tienen to 
dos los demás datos. -
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DEFUNCIONES POR SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION, INFORMACION Y EVAWACION 
01\XACA DE JUAREZ, 01\XACA 

ANO -1 1/4 5/14 15 a más 15/44 25/44 

1980 342 90 46 1405 

1981 357 65 59 121 271 

1982 379 69 52 135 299 

1983 h. 165 35 41 66 202 
m. 113 42 23 35 94 

278 77 54 T6l 296 

1984 h. 165 47 33 74 162 
m. 113 40 26 29 68 

278 87 59 103 230 

1985 h. 160 39 31 57 195 
m. 136 32 31 42 76 

296 7í 62 99 271 

PROM. 321 77 55 112 273 

2005 200 50 50 70 250 
PROM. 

CONCLUSIONES 

45/64 65 a+ TOTAL 

1886 

350 601 1824 

359 595 1988 

205 382 1166 
151 398 907 
356 780 2073 

227 342 1050 
152 408 836 
379 750 1886 

245 317 1044 
137 386 840 
382 703 1884 

365.2 685.8 1924 

300 650 1570 

l. la mayoría de las defunciones las encontramos entre las personas menores de 1 año 
y entre las mayores de 45 años, siendo todavía mayor en las personas mayores de 65. 

2. De los niños menores de 1 año mueren más los hombres que las mujeres. 
3. De las personas de 45 a 64 años mueren más los hombres. 
4. De las personas de más de 65 años mueren más las mujeres. 
5. El promedio de edad en el Municipio dle Centro es de 57.5 años. 
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PORCENl'AJE DE LA POBIJ\CION QUE MUERE POR GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD 

DEPARTl\MENI'O DE PLANEACION, INFORMACION Y EVALUACION 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

AÑO -1 1/4 5/14 15 a más 15/24 

1980 17.7% 4.6% 2.3% 72.7% 
1981 17.7% 3.2% 2.9% 6.CJ,I; 
1982 18.()% 3.3% 2.5% 6.4% 
1983 12.6% 3.5% 2.5% 4.6% 
1984 12.1% 3.8% 2.6% 4.5% 
1985 12.3% 3.0% 2.6% 4.1% 

PROM. 15.1% 3.5% 3.8% 5.1% 

2005 3.6% 

grupo A 

CONCWSIONES 

25/44 45/64 

13.4% 17.3% 
14.1% 17.0% 
13.4% 16.2% 
10.()% 16.5% 
11.5% 16.()% 

12.5% 16.6% 

5.5% 

gru¡xi B 

65 a + TOTAL 

97.3% 
19. 7% 90.2% 
28.2% 89.5% 
35.4% 88.2% 
32.7% 82.2% 
29.3% 68.8% 

31.CJ,I; 86.0% 

11.9% 

l. De 1980 a 1985 la expectativa de vipa aumentó en un 28.5% lo que indica un mejora
miento en la atención ¡x>r parte del sector salud. 
2. De 1980 a 1985 disminuyó en un 5.4% la mortalidad infantil debido a una mayor aten
ción médica ¡x>r parte del sector salud a éste grupo A. 
3. De 1980 a 1985 el porcentaje de defunciones se mantiene casi igual, oscilando en un 
0.44% en el grupo de edad 45/64, y en un 2.5% en el gru¡xi de 65 a +años. 
4. El grupo B representa el 46.6% de la defunciones de la ¡x>blación, mientras que el -
grupo A el 15.1%, siendo éstos dos ¡xircentajes los más elevados. Esto indica que en el 
cenenterio el área destinada a alojar féretros de adulto será 3.0 veces más grande que 
la destinada a alojar féretros de niño. 
5. Haciendo un cálculo en el porcentaje de defunciones de la ¡x>blación al año 2005 so
bre el grupo A, encontrarros que es de 3.6%, lo que indica que las defunciones de infa!l 
tes menores de 1 año tienden a disminuir. 

- 16 -



6. Haciendo un cálculo en los porcentajes de defunciones en la población al año 2005 
sobre el grupo B, encontramos lo siguiente: 

* para el grupo de edades de 65 a + años, las defunciones disminuyen pero son las más 
importantes a considerar en el cuadro. Esto quiere decir que la expectativa de vida 
all!lEntará a 65 años aprox. para el año 2005, y que habrá mayor defunción de adultos 
mayores de 65 años. 

* para el grupo de edades de 45 a 64 años, las defunciones también tienden a disminuir. 

REQUERIMIEN'fO DE FOSAS DE ACUERDO A LAS DEFUNCIONES DE LA TABLA ANI'ERIOR 

A 1990, 35% del total de fosas requeridas, 22.44% para niños, 77.56% para adultos 

A 1995, 30% del total de fosas requeridas, 19.38% para niños, 80.62% para adultos 

A 2000,19.5% del total de fosas requeridas, 18.22% para niños, 81. 78% para adultos 

A 2005,15.5% del total de fosas requeridas, 16.67% para niños, 83.33% para adultos 
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TASAS DE DEFUNCION EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIQN, INFORMACION Y EVAUJACION 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

1980 =f=a=l=lec=1,_·m,_i~e~n~t~os~~ª-nu_a~l~e~s--=-l~8.,,8~6 x 1000 = 9. 7 
poblacion anual 193,070 

1981 1824 X 1000 = 9.0 
202,212 

1982 1988 X 1000 9.4 
211,354 

1983 2073 X 1000 9.4 
220,361 

1984 1886 X 1000 = 8.2 
229,906 

1985 1886 X 1000 = 7.9 
239,906 

2005 1570 X 1000 2.9 
544,000 

CONCLUSIONES 

l. De 1985 al año 2005 las defunciones disminuyen en 5 
puntos, lo que indica que para éste año morirán menos 
personas y la población aumentará, tanto por el creci
miento natural de la población como porque la tasa de 
defunción decrece. 
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CAUSAS DE DEFUNCIONES GENERALES 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION, INFORMACION Y EVALUACION 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

l. Infecciones intestinales 
2. Causas desconocidas 
3. Homicidios y lesiones inflingidas 

por otra persona intencionalmente 
4. Enfermedades del corazón 
5. Enfermedades del aparato digestivo 
6. Afecciones originadas en el período 

prenatal 
7. Accidentes de tráfico de vehículos 
8. Enfermedades cerebrovasculares 
9. Enfermedades puJJnonares 

10. Enfermedades bacterianas 
11. Deficiencia de la nutrición 
12. Enfermedades de la sangre 
13. Enf. del esófago, estánago y duodeno 
14. Accidentes causados por sumersión, 

sofocación y cuerpos extraños 
15. Nefritis 
16. Enf. del sistema nervioso central 
17. Infecciones respiratorias agudas 
18. Otras'enfermedades intestinales 

y del peritoneo 
19. Tumores malignos 
20. Complicaciones de parto 
21. Accidentes debido a factores naturales 

y del ambiente 
22. Enfermedades víricas 
23. Arterias y vasos capilares 
24. Hipertensión 
25. Venas, vasos linfáticos y ap. circulatorio 
26. Reumatismo con exclusiones del dorso 
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3,213 
1,555 

1,265 
1,139 

592 

570 
727 
413 
391 
358 
330 
304 
223 

209 
204 
123 
108 

107 
104 
103 

93 
93 
91 
90 
81 
70 



27. Envenenamiento accidental 
28. Enfennedades inflamatorias del 

sistema nervioso central 
29. Enfermedades del aparato urinario 
30. Accidentes causados por fuego 
31. Enfermedades infecciosas 

CONCLUSIONES 

52 

46 
46 
44 
37 

l. Las cuatro mayores causas de mortalidad son: las in
fecciones intestinales, las causas desconocidas, homici 
dios y !lesiones inflingidas por otra persona y las en-: 
fermedades del corazón. 

2. Las cuatro l!Enores causas de mortalidad son : las en 
fermedades del sistema nervioso central, las del apara-: 
to urinario, los accidentes por fuego y las enfermeda-
des infecciosas. 
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OB
JETIVOS 



• Conceptuar un proyecto arquitectónico de cementerio 
y centro de servicios funerarios que satisfaga cor
rectamente éste requerimiento apegándose a las cos
tumbres relativas a los muertos en el estado de Oaxa 
ca a través de: -

l. el estudio de la historia y tradiciones relativas 
a la concepción de la muerte en México y en partl 
cular en el estado de Oaxaca. 

2. el estudio del funcionamiento de proyectos de paJ! 
teones y funerarias. 

OBJETIVOS PAR'l'Ia!LARES 

• Proponer un proyecto arquitectónico que satisfaga la 
necesidad de cementerios plasmada en el Plan Estatal 
de Desarrollo Daxaca 1986-92, de acuerdo también con 
los resultados del análisis de los Índices demográfl 
ces y de mortalidad. 

* Proveer a éste ~nterio con los servicios necesa-
rios que permitan, en un sólo lugar, llevar a cabo -
todos los trámites propios de las exequias, tanto 
luctuosos como administrativos y de mantenimiento. 
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* Dado que la ciudad de Oaxaca forma parte del Patrimo 
nio Histórico de la Humanidad, respetar la imagen de 
la misma, y adecuar el proyecto al contexto donde se 
encontrará emplazado. 

* CUniplir con los lineamientos marcados en los regla
mentos de proyecto y construcción relativos al tema. 

* Conservar en el proyecto principios de ordenación 
que a través del manejo de los espacios permitan pr.Q_ 
¡xircionar los ambientes de paz, tranquilidad y silen 
cío necesarios. -
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REGLA
MENTOS. 



~ DE ceBm!RIOS DEL DIS'l1U'ID FJ'JDAI. 
(APLICAOO EN l!L tSl'AOO DE OAXM:A) 

CAPITULO I * DISPOSICIONES GENERALES 

ART.l* El establecimiento, funcionamiento, 
conservación y operación de cementerios en el Distrito 
Federal, constituyen un servicio público que comprende 
la inhumación, exhumación, reinhumación y cremación de 
cadáveres restos humanos, y restos humanos áridos o 
cremados. 

ART.3* El Departamento del Distrito Federal 
no autorizará la creación o funcionamiento de cem:!Jlte
rios que pretendan dar trato exclusivo en razón de ra
za, nacionalidad o ideología. 

ART.11* Para los efectos de éste Reglamento 
se entenderá por: 
AtaÚd o féretro: la caja en que se coloca el cadáver -
para proceder a su incineración o cremación. 
cadáver: el cuerpo humano en que se haya comprobado la 
pérdida de la vida. 
Oelllenterio o panteén: el lugar destinado a recibir o i!. 
lojar los cadáveres, restos humanos, y restos humanos 
áridos o cremados. 
Oementerio horizontal: aquel donde los cadáveres, res
tos humanos y restos humanos áridos o cremados se depg_ 
sitan bajo la tierra. 
Oementerio wrt:ical: aquel constituído por uno o más e 
dificios con gavetas superpuestas e instalaciones para 
el depósito de cadáveres, restos humanos y restos hUJ!l!! 
nos áridos o cremados. 
Oollllllario: la estructura constituída por un conjunto 
de nichos destinados al depósito de restos humanos ári 
dos o cremados. 
<:rEmeción: el proceso de incineración de un cadáver, -
de restos humanos o de restos humanos áridos. 
Cripta familiar: la estructura construida bajo el nivel 
del suelo con gavetas o nichos destinados al depósito 
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de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o 
cremados. 
()Jstodio: la persona física considerada como interesa
da para los efectos de éste Reglamento. 
~cién: la extracción de un cadáver sepultado. 
Extamecién pi:emtw:a: la que se autoriza antes de haber 
transcurrido el plazo que en su caso fija la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 
Fosa o ttmba: la excavación en el terreno de un cemente 
ria horizontal destinada a la inhumación de cadáveres.
Fosa COlllÍn: el lugar destinado a la inhumación de cadá
veres y restos humanos no identificados. 
Gaveta: el espacio construido dentro de una cripta o c~ 
menterio vertical, destinado al depósito de cadáveres. 
Inhular: sepultar un cadáver. 
Internacién: el arribo al D.F., de un cadáver, de res-
tos humanos o de restos humanos áridos o cremados proc~ 
dentes de los estados de la República o del extranjero, 
previa autrización de la Secretaría de Salubridad y A-
sistencia. 
l'tlntn?nto funerario o &lusoleo: la construcción arqui-
tectónica o escultórica que se erige sobre una tumba. 
Nicho: el espacio destinado al depóaito de restos huma
nos áridos o cremados. 
Osario: el lugar especialmente destinado al depósito de 
restos hµmanos áridos. 
Reinhmler: volver a sepultar restos humanos o restos h!!_ 
manos áridos. 
Rlestos hl.manos:lás partes de un cadáver o de un cuerpo 
humano. 
Qesto6 hmancG áridos: la osamenta remanente de un cadá 
ver como resultado del proceso natural de descomposicion. 
Restos hl.manos cta1Bdos: las cenizas resultantes de la 
cremación de un cadáver, de restos humanos, o de restos 
humanos áridos. 
Restos hlmano6 Cllllplidos: los que quedan oe un cadáver 
al cabo del plazo que señale la temporalidad mínima. 
Traslado: la transportación del cadáver, restos humanos 
o restos áridos o cremados del D.F. a cualquier parte -
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de la República o del extranjero, previa autorización 
de la S.S.A. 
Velatorio: el local destinado a la velación de cadáve-
res. 

ART. 12* Las placas, lápidas o mausoleos que 
se coloquen en los cementerios civiles, quedarán suje-
tos a las especificaciones técnicas que señale el D.D.F. 
por conducto de la Delegación General Jurídica y de Es
tudios Legislativos, de acuerdo con las siguientes re-
glas: 
I. En los cementerios de nueva creación, y en los que -
determine el D.D.F., sólo se permitirá un señalamiento 
de placa de 90x60 en. para adulto y de 60x40 en. para -
niño, y si se desea, con una jardinera ernpotarada en el 
ángulo inferior derecho. 
II.En las fosas para adulto bajo el regimen de tempera 
lidad máxima, sólo se permitirá un señalamiento de guar 
nición de 2xl m. y con una altura máxima de 30 en., -
siempre y cuando las condiciones del terreno lo permitan 
sustentado por una plantilla de 2.40xl.40 m .. 
III. En las fosas para niño bajo el régimen de tempora
lidad máxima, sólo se permitirá un señalamiento de 1.35 
x0.90 m. y con una altura máxima de 0.30 m. 
IV. En las fosas bajo el régimen de temporalidad mínima 
sólo se _permitirá la colocación de un señalamiento de 
placa horizontal o de un señalamiento de guarnición. 

Además los cementerios estarán situados del 
lado contrario a· los vientos dominantes, estarán situa
dos fuera de la ciudad y deberán tener buena vegeteción. 

CAPITULO II * DEL ESTABLECIMIENTO DE CEl-IENTERIOS 

ART.19• En ningÚn caso las dimensiones de 
las fosas podrán ser inferiores a las siguientes: 
I. Para féretros especiales de adulto y empleando encor 
tinados de tabique de 14 en. de espesor, serán de 2.50-
de largo x l.lOm. de ancho x 1.50 m. de profundidad, 
contada ésta desde el nivel de la calle o andador adya-
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cente, con una separación de o.so m. entre cada fosa. 
rr. Para féretros de tamaño normal de adulto se emple.2_ 
rán encortinados de tabique de 14 cm. de espesor a lo 
largo y de 7 cm. a lo ancho. Las fosas serán de 2.25 m. 
de largo x 1.00 m. de ancho x 1.SO m. de profundidad, 
contada ésta desde el nivel de la calle o andador adya 
cente, con una separación de O.SO m. entre cada fosa.
rrr. Para féretros de tamaño normal de adulto y em---
pleando taludes de tierra, serán de 2.00 de largo x 
1.00 m. de ancho x 1.50 m. de profundidad, contada és
ta a partir del nivel de la calle o andador adyacente, 
con una separación de 0.50 m. entre cada fosa. 
IV. Para féretros de niño empleando encortinados de ta 
bique de 14 an. de espesor, serán de l.2S m. de largox 
O.SO m. de ancho x 1.30 m. de profundidad, contada és
ta desde el nivel de la calle o andador adyacente, con 
una separación de 0.50 m. entre cada fosa. 

ART. 20 * Los cementerios cleberán contar 
con áreas verdes y zonas destinadas a la forestación. 

Las especies de árboles que se planten, se
rán de aquellas cuya raíz no se e..xtienda horizontalmen 
te por el subsuelo, y se ubicarán en el perímetro de -
los lotes, zonas o cuarteles y en las líneas de las 
criptas o fosas. 

ART. 22 • Deberá preeverse la existencia de 
nichos en columbarios adosados a las bardas de los ce
menterios, para ·alojar restos áridos o cremados prove
nientes de las fosas con temporalidad vencida. 

CAPI'IULO VI • DE LAS INHUMACIONES, EXHUMACIONES, REIN
HUMACIONES Y CREW.CIONES. 

ART. 4S • Los cadáveres o restos humanos, -
deberán inhumarse, incinerarse o embalsamarse entre -
las doce y cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte 
salvo autorización específica de la S.S.A., o por dis-
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posición del Ministerio PÚblico o de la autoridad judi 
cial. 

ART. 48 * Para c.'Churnar los restos áridos de 
un niño o de una persona adulta, deberán haber transe.!!_ 
rrido los términos que en su caso fije la S.S.A;, o 
siete años si se trata de una fosa bajo el régimen de 
temporalidad mínima. 

CAPITULO VII * DE LOS CADAVERES DE PERSONAS DESCONOCI
DAS. 

ART. 56 * Los cadáveres de personas descono 
cidas se depositarán en la fosa común que será única y 
estará ubicada en el cementerio que en el efecto dete.f 
mine el D.D.F. 

CAPITULO VIII * DEL DERECHO DE USO SOBRE FOSAS, GAVE-
TAS, CRIPTAS Y NICHOS. 

ART. 59 * En los cementerios oficiales, la 
titularidad del derecho de uso sobre las fosas se pro
porcionará ~iante los sistemas de temporalidad míni
ma y má.'<ima. 

· Tratándose de criptas familiares, se aplic!!, 
rá el sistema de temporalidad prorrogable, y en el ca
so de nichos, lós de temporalidades prorrogable e ind~ 
finida. 

ART. 61 * La temporalidad mínima confiere 
el derecho de uso sobre una fosa durante siete años, -
al término de los cuales volverá al dominio del D.D.F. 

ART. 64 * Las fosas bajo el régimen de tem
poralidad má.'<ima podrán construirse bávedas herm§ticas 
con dos o tres gavetas superpuestas, las que tendrán -
un mínimo de 75 cm. de altura libre cada una, cubiertas 
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con losas de concreto y a una profundidad wáxirna de 50 
cm. por encima del nivel más alto de aguas freáticas. 
Asimismo, las losas que cubren la gaveta más próxima a 
la superficie del terreno deberán tener una cubierta -
de tierra de cincuenta centímetros de espesor como mí
nimo bajo el nivel del suelo. 

ART.67 • Se podrá autorizar la construcción 
de criptas familiares siempre que el proyecto del ce-
menterio lo permita, cuando la superficie disponible -
permita construir hasta el nivel del piso hasta tres -
gavetas superpuestas, cuidando que la plantilla de con. 
creta de la cripta quede al menos a medio metro sobre 
el nivel wáxirno del manto de aguas freáticas. 

RESUMEN DE TEMPORALIDADES 

Fosas part\culares .....••.. * temporalidad min. (7 años) 
(1 a 3 féretros) • temporalidad max. 

• temporalidad prorrogable 
Fosa común .•.••..•.•.•••.•• • temporalidad indefinida 

• perpetuidad 
Cripta familiar •••.•••••••• • temporalidad prorrogable 
(hasta 5 féretros) • perpetuidad 
Nicho •....•.•.••••.•••.•.•. • temporalidad indefinida 

• temporalidad prorrogable 
• perpetuidad 

Osario •.••••.•.•.••••....••• • temporalidad indefinida 
* temporalidad prorrogable 
* perpetuidad 
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RICLAHEHro JE CXH>'lmll!I<H!S DEL D.F. 1967. 
(aplicado Bl e1 estado de Dallaca) 

ART. 80 * Las edificaciones deberán contar 
con los espacios para estacionamiento de vehículos que 
se establecen a continuación de acuerdo a su tipología 
y a su ubicación, confonre a los siguiente: 

TIPOLOGIA 

Instalaciones religiosas 

Cementerios 

Mausoleos y 
crematorios 

hasta 1000 f. 
mas de 1000 f. 

hasta 1000 u. 
mas de 1000 u. 
crematorios 

Agencias funerarias 

NO. MINIMO DE CAJONES 

1 x 60m2 const. 

1 x 20~ de terreno 
1 x SOOm de terreno 

2 x 50m 2const. 
x 10°2 cosnt. 
x lOm const. 

x 30m2 const. 

ART. 81 * Los locales de la edificaciones, 
según su tipo, deberán tener como mínimo las dimensio
nes y características que se establecen en la siguien
te tabla, y las que se señalan en las Nonnas Técnicas 
complementarias correspondientes: 

rnsr. RELIGIOSAS 

Salas de culto 
hasta de 250 
concurrentes 

DIMENSIONES OBSERVACIONES 

o.sm2/pers. 2350 a 1.75 f y g 
m /persona 
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OBSERVACIONES 2 f) El Índice de m /persona incluye áreas de concurren
tes sentados, espacios de culto tales c:oan altares y -
circulaciones dentro de las salas de culto. 
g) Determinada la capacidad del templ~ o centro de en
tretenimiento aplicado el índice de m /persona, sin per 
juicio de observar la altura mínima observable. -

ART. 82 * Las edificaciones deberán estar -
provistas de servicios de agua potable capaz de cubrir 
las demandas mínimas de acuerdo a la siguiente tabla: 

II.9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Estacionamientos 2 lts./m2/día 

IV. ESPACIOS ABIERTOS 

Jardines y parques 5 lts./m2/clía 

ART. 83 * Las edificaciones estarán provis
tas de servicios sanitarios con el número míninn, tipo 
de mueb1es y sus características que se establecen a -
continuación: 

II.8 SERVICIOS FUNERARIOS* Funerarias y velatorios 

Ml\GNITUD 

hasta 100 pers. 
de 101 a 200 pers. 
cada 200 pers. adicionales 

ESCUSl\DOS 

2 
4 
2 
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ART. 98 * Las puertas de acceso, intercomu
nicac1on y salida deberán tener una altura de 2.10 m. 
cuando menos; y una anchura que cumpla con la rredida -
de 0.60 m. por cada 100 usuarios o fracción, pero sin 
reducir los valores mínimos siguientes: 

TIPO DE EDIFICACION TIPO DE PUERTA ANCHO MIN. 

Servicios funerarios acceso principal 1.20 m. 

Templos acceso principal 1.20 m. 

ART.99 * las circulaciones horizontales co
rno corredores, pasillos y túneles deberán cumplir con 
la altura indicada en éste artículo y con una anchura 
adicional no menor de 0.60 m. por cada 100 usuarios o 
fracción, ni menor de los valores mínimos de la siguien 
te tabla: -

TEMPLOS pasillos laterales 

pasillos centrales 

0.90 m 
ancho min. 

l. 20 m 
ancho min. 

2.50 m 
altura min. 

2.50 m 
altura min. 

ART. 100 * Las edificaciones tendrán siempre 
escaleras o rampas peatonales que conruniquen todos sus 
niveles, aún cuando existan elevadores, escaleras eléc 
tricas o montacargas, con las dimensiones mínimas y -
condiciones de diseño siguientes: 

SERVICIOS FUNERARIOS en zonas de pÚblico l. 20 m 
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RJCLllHFNl'O PARA l!GIH::IAS DE INfDlllCI<WES EH EL D.F. 
(aplicado ai el estado de cmraca) 

CAPITULO I * 
l\RT. 3 * Los locales destinados a oficina -

serán facilmente aseables y con ventilación directa al 
exterior. 

l\RT. 4 * Las2capillas deben contar con su-
perficie mínima de 36 m ; piso de material de aseo fá
cil, el cual se hará con aspiradoras m...->Cánicas en caso 
de existir alfombrado. Las agencias deberán contar con 
el equipo e instalaciones que aprueben las al1toridades 
correspondientes, para el caso de incendio. 

l\RT. 5 * La ventilación de las salas de ve
lación será directa al exterior, con ventanas o claros 
de ventilación instalados a una altura de 2m.o más so
bre al nivel del piso y de una amp2itud del 4% de la -
superficie del piso y mínima de lm • 

l\RT. 8 • Por cada capilla funcionará un mí
nimo de dos servicios sanitarios, uno por separado pa
ra cada·sexo y ajustados a lo establecido en el Regla
mento de Ingeniería Sanitaria. 
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~ DE IA LEY ~ DE SAllJD J;N Hll'l'fBL\ JE 
CXHD10I. SANITARIO lE IA DISE'(EICICW DE ~,TEJIDOS 
Y CAMVERES IE sm!ES IDW«JS. 

CAPITULO I * DISPOSICIONES GENERALES 

ART.6 * Para los efectos de éste Reglamento 
se entiende por: 
cadáver: el cuerpo humano en el que se haya comprobado 
la pérdida de la vida. 
Destino fina1: la conservación permanente, inhumación 
o desintegración, en condiciones sanitarias permitidas 
por la Ley y éste Reglamento, de órganos, tejidos y 
sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos, 
incluyendo los embriones y fetos. 
Disponente: quien autorice, de acuerdo con la Ley y é§. 
te Reglamento, la disposición de Órganos, tejidos y 
sus derivados, productos y cadáveres. 
Disposición de órganos, tejidos y cadáveres, y sus PE!! 
duetos: el conjunto de actividades relativas a la ob-
tención, suministro y destino final de Órganos, tejidos 
y sus derivados, productos y cadáveres, incluyendo los 
de embriones y fetos, con fines terapeúticos, de doce!!_ 
cia o de investifación. 

CAPITULO.VI *DE LA DISPOSICION DE CADAVERES 

ART. 65 * Se considerarán procedimientos a
ceptados para la conservación de cadáres: 
I. La refrigeración en cámaras cerradas a temperaturas 
menores de cero grados centígrados. 
II. Embalsamamiento, mediante la inyección intravascu
lar de soluciones antisépticas. 
III. La inmersión total del cadáver en recipientes ce
rrados que contengan soluciones antisépticas. 
IV. Lo demás que determine la s.s.A., tomando en cuen
ta los avances científicos sobre la materia. 

- 33 -



LEY GmERAL DE Sl\UJD, ESl'ADO DE CJl\Xl\CA 

CAPITULO XII * 

ART. 153 * Para los efectos de la Ley se 
considera: 

I. PANTEON: al lugar destinado para la inhumación o e_li 
humación de restos humanos. 
II. CREMATORIO: a las instalaciones detinadas a la in
cineración de restos humanos. 

CAPITULO III * 

ART. 188 * Para los fines sanitarios la 
s.s.A. del Estado extenderá los siguientes certifica-
dos: 

I. Prenupciales 

II. De defunción 

III. De muerte fetal 

IV. Los demás que determine la Ley General 
de Salud y sus reglamentos. 
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SISTD4A ~ DI! UJIPAHIENl'O lJRIWI) 
~ DE lll!Sl\RROUD tJRIW«> Y .EXXJL<X;IA 

LOCALIZACION RffiIONAL 

Jerarquía urbana y 
nivel de servicio 

Rango de población 

Localización del elemento 

Distancia en km. 
cobertura regional 

Tiempo en horas y minutos 
cobertura regional 

DOTACION REX;IONAL 

Er.DIFNI'O: CEMEJft'l!HIO 

Estatal 

100 000 a 500 000 hab. 

Indispensable 

5 km. 

30 min. 

Unidad básica de servicios UBS fosa 

turnos de operación 

Población atendida 

M2 construidos/UB.5 

~ de terreno/UB.5 

No. de UBS requeridas por 
nivel de servicio (fosas) 

Modulación genérica del 
elemento fosas 

- 35 -

35 habs ./UB.5 

0.1 a 0.2 m2 

5.2 m2 

2 857 a 14 286 

2 860 



SISTl'MA t«HM\TIW DE IQJIPNIIFNID IJRDilM) 
SB:RETARIA DE DllSilRROllil IJRBMO Y FXXJ{OOIA 

LOCALIZACION RffiIONAL 

Jerarquía urbana y 
nivel de servicio 

Rango de población 

Localización del elemento 

Distancia en I<m. 
cobertura regional 

Tiempo en horas y minutos 
cobertura regional 

DOTACION REXlIONAL 

Estatal 

100 000 a 500 000 hab. 

Indispensable 

5 Ion. 

30 min. 

Unidad básica de servicios UBS fosa 

turnos de operación 

Población atendida 

~ construidos/UBS 

~ de terreno/UBS 

No. de Ul3S requeridas ¡:x>r 
nivel de servicio (fosas) 

Modulación genérica del 
elemento fosas 

- 35 -

35 habs./UBS 

O.l a 0.2 m2 

5.2 m2 

Z 857 a 14 286 

2 860 



NORMAS DE DIMENSIONAMIENTO 

Jerarquía urbana y 
nivel de servicio 

Rango de población 

Población demandante 

Unidad básica de servicio 

capacidad de diseño 
cadiíveres/fosa 

Turnos de operación 

capacidad de servicio 
cadáveres/fosa 

Población atendida 

Estacionamiento por UBS 
(cajones) 

MODULACION TIPO 

MÓclulos tipo 

Turnos de operación 
períodos de 7 años 

Estatal 

100 000 a 500 000 hab. 

el total de la pob. 

fosa 

1 a 3 

a 3 

35 hab./UBS 

1 por cada 100 a 200 
fosas 

11 630 fosas 

Capacidad de atención (cadáveres) 11 630 a 34 890 

Población atendida (hab./moó.) 

~ construidos por módulo 

~ terreno por módulo 

Niveles de construcción 
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500 000 

1 160 

60 500 



Estacionamiento por módulo 58 a 116 cajones 

SELECCION DEL PREDIO 

REQUERIMIENI'OS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 

REDES Y CANALIZACIONES 

Agua potable 
Alcantarillado 
Energía eléctrica 
Alumbrado público 
Teléfono 
Pavimentación 

SERVICIOS URBANOS 

Recolección de basura 
Transporte pÚblico 
Vigilancia 

Indispensable 
Indispensable 
No necesario 
No necesario 
Recomendable 
Indispensable 

Indispensable 
Indispensable 
Indispensaple 

UBICACION CON RESPECTO A LA VIALIDAD 

Autopista interurbana 
carretera 
Camino vecinal 
Autopista urbana 
Av. principal 
Av. secundaria 
calle colectora 
calle local 
ca11e o andador peatonal 
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No necesario 
Recornandable 
Recomendable 
No necesario 
No necesario 
Conveniente 
No necesario 
No necesario 
No necesario 



REQUERIMIENTO DE INSTALACIONES BASICAS 

TIPO DE INSTAL.~CION DOTACION 

Agua potable 3.5 l/f/día 
*indispensable 

Drenaje 
*recomendable 

Drenaje pluvial 
*recomendable 

Energía eléctrica 
*recomendable 

Teléfono 
*recomendable 
pUb. y priv. 

Gas 
*no necesario 

37.5 l/f/día 

según precipi 
tación pluvial 

según líneas 
requeridas 

INSTALACIONES COMPLJ:MENI'ARIAS 

Eliminación de basura 
*indispensable 

1 163 
kg/día 
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ELEl'!ENI'O DE APOYO 

tanque de alrnacen~ 
je 

sistema de alcanta 
rillado -

SUbestación 

depósito inciner~ 
der. 



ANALISIS 
URBANO 
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UBICACICW GID;RAFICA 

El estado de oaxaca se localiza en la ¡x>r
ción sureste de la República Mexicana, entre los 15° 
39'y 18° 42'de latitud norte y los 93° 52'y 98°· 32'de 
longitud oeste. 

Limita al norte con los estados de Veracruz 
y Puebla, al sur con el Océano Pacífico y el Golfo de 
Tehuantepec; al oriente con el estado de Chiapas, y al 
poniente con el estado de Guerrero. 

2 Posee una extensión territorial de 95 364 -
km , contando con una ¡x>blación de 2 588 000 hab. de !!. 
cuerdo al censo de 1986. 

La Ciudad de Oaxaca de Juárez está localiza 
da en la zona central del estado de Oaxaca, limitado= 
por los paralelos 17° 03'43''de latitud norte y los ~ 
ridianos 96° 43'18''de longitud oeste. 

Posee una extensión territorial de 420 km2 

lo cual representa un .009% de la superficie total del 
estado y una ¡x>blación de 288 358 hab. de acuerdo al -
censo de 1988. 

El área limita al norte con los distritos -
de Etla e rxtlán, al sur con los distritos de zaachila, 
Zimatlán y Ocotlán, al oriente con los distritos de -
Tlacolula e Ixtlán y al ¡x>niente con los distritos de 
zaachila y Etla; y sus límites más relevantes son: el 
Cerro de San Felipe y el Parque Nacional Benito Juárez, 
y por el ¡x>niente los cerros de Monte Albán. 

Se presenta una connurbación con: Agustín -
de la Milpas, Sn. Antonio de la Cal, Sta. Cruz Amilpas, 
San sebastián Tutla, San Agustín Yatareni, San Andrés 
Huayapan, San Felipe del Agua, San Jacinto Amilpas y -
Sta. cruz Xoxocotlán. 
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DlSTlll'l'OS 
01 Silacayoapan 
02 Huajuapam 
03 Coixtlahuaca 
04 1'eoLitlán 
05 Cuicatlán 
06 Tuxtepec 
07 Choapam 
08 Juxtlahuaca 
09 Teposcolula 
10 Nochixt1án 
11 Etla 
12 Ixtlán 
13 Villa Alta 
14 Mixe 
15 Putla 
16 Tlaxiaco 
17 Zaachila 
18 Zimatlán 
19 Centro 
20 Tlacolula 
21 Jamiltepec 
22 Juquila 
23 Sola de Vega 
24 Ejutla 
25 Ocotlán 
26 ~iahuatlán 
27 Yautepec 
28 Tehuantepec 
29 Juchitán 
30 Pochutla 

- DISTRITO DEL CEN'l'RO 

UBJCACKW EN EL ESTADO 
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ANALISIS DE 
LA CIUDAD 



Para comprender de una manera especí
fica y global el comportamiento de las actividades de 
la ciudad de oaxaca en su entorno urbano, se ha parti
do de las condiciones físico, económicas y sociales 
más importantes que la ciudad presenta. Para ello se -
ha dividido éste análisis com:> a continuación se pre-
senta: 

A) Medio Físico Espacial Natural 

• Temperatura 
* Altitud 
• Precipitación pluvial 
* Asolearniento 
* Vientos dominantes 
• Vegetación 
• Conclusiones climatológicas 

B) Estructura Urbana 

* Topografía 
* Uso de suelo 
* Densidad de población 
• Vialidad 
* Crecimiento de la Ciudad 

C) Equipamiento Urbano 

* Administración 
• Corrercialización 
* Comunicación 
* Educación 
* Recreación 
* Salud 
* Cemanterios, funerarias y velatorios existentes -

en la Ciudad de oaxaca. 
* Cementerios existentes en la poblaciones aledañas 

- 43 -



MEDIO FISI<D l!SPl\CIAL NA'lURAL 

El clima es un factor determinante que influ 
ye de manera decisiva, tanto en las condiciones ambien:
tales a las que los centros de población deben hacer 
frente, CO!lP en el desarrollo de las actividades·econó
micas e induce a que los patrones de asentamientos h1.U112. 
nos tiendan a ser diferentes, según el tipo de clima. 

El clima en el área es semiseco y semicálido 
en el cual se presenta una temperatura máxima de 34.4° 
c, una mínima de 2.4° c y un promedio anual de 20.1°C. 

* ALTI'lUD 

La altitud de la Ciudad de Oaxaca es de 1555 
metros sobre el nivel del mar. 

La precipitación media anual es de 760 !llll. 
con regimen de lluvias en los meses de julio y agosto; 
y su precipitación máxima es de 160 !llll. 

El núnero de días lluviosos es de 97, de 
días medio nublados de 214, de nublados 51 y de días -
despejados 100. 

Se presenta en la Ciudad de oaxaca perpendi- . 
cular, solamente dos fechas al año, tre meses por el 
norte y nueve meses por el sur. 
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Para la Ciudad de Oaxaca se presentan de 
Noreste a Suroeste, con velocidades náximas de ll.20m/ 
seg. y la velocidad media dominante de 1.4 m/seg. 

En el Valle Central predominan los siguien
tes tipos de vegetación: pasto, rabo de zorra, guage -
de vaina, zacate amargo, zacatón, cazahuate, sauce, ro 
ble, laurel jacaranda y bugambilia. -
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GRAFICA DE TIMPERA'lllRl\S 

.l\ño 1988 

Fuente: Estación Meteorológica S.A.R.H. 
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GRAFICA DE PRECIPITACIC:W PLlJVIAL 

Año 1988 

Fuente: Estación Meteorológica S.A.R.H. 
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Año 1960 

Fuente: Estación MeteorolÓgica S.A.R.H. 

100 
2 3 4 5 6 7 6 9 10 11 12 

90 ' '-.. / ........ ~ l\LTA 

60 

~ ........ ~ 
,,,,,-
' ~ ..... 

'!llli.... /¡ 
,... -- .. f!EDIA ...... - ""'lllo.. 

70 

60 

50 

40 

,_ 
~ ...... ~ I'\ ...... J 

' 
, 
' 
, 

~ -----

30 

20 

10 

1 
BAJ~ 

1 
- ------o 

1 
1 

- 46 -



360 

300 

250 

200 

hrs/min. 

150 

100 

o 

GRAFICA DE ASOLEllHimID 

Año 1988 

Fuente: Estación Meteorológica S.A.R.H. 
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m.s.n.m. 

VEGETACION DEL ESTADO DE OAXACA 

- 51 -
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OYAMEL: B. DE CONIFERAS 

PINO: B. DE CONIFERAS 

ENCINO: B. DE CONIFERAS 



CXH:!LIEI<WES CLDWIULO:m'.~ 

El clima de la Ciudad de Oaxaca es un 
clima cálido, ya que su temperatura media anual es de 
20.1° c, teniendo una precipitación media anual de 80 
nm., una humedad del 60% y un promedio de 220 días so
leados. 

BasándOl!E en lo anterior han de toma.f_ 
se en cuenta los siguientes puntos: 

* buena ventilación en todas las áreas 
especialmente donde la concentración de gente sea ma-
yor: capillas velatorias y capilla ecuménica. Dicha 
ventilación se logrará con sistemas naturales. 

* Ya que la mayoría del área a proyec 
tar es al aire libre, se proyectarán área verdes con -
arborización adecuada que proteja del sol, del calor, 
del viento y de la lluvia. 

* Así como la precipitación pluvial y 
el granizo ocurren solamente en temporada, no es éste 
motivo que obligue a un diseño de techumbres.inclina-
das teniendo la posibilidad de hacerlas planas, armoni 
zando así, con las vistas de conjunto de la ciudad. -

* Observando la cantidad de días solea 
dos existentes el diseño de fachadas deberá ser tal -
que impida la entrada molesta del sol y lo aproveche -
al misIOCJ tiempo para lograr una buena iluminación, en 
especial en la capilla ecuménica. 

* Cumpliendo con el Reglamento de Ce
menterios del D.F. (aplicado en el estado de Qaxaca), 
el predio está situado del lado contrario de los vien
tos dominantes, lo que indica ·que éste deberá estar lo 
calizado correctamente para impedir que los gases con:: 
taminados y malos olores se propaguen rápida e inevita 
blemente a las áreas aledañas. -
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Para entender la estructura urbana de 
la Ciudad de Oaxaca, se han estudiado los aspectos so
cioeconómicos y físicos mas importantes; ellos son los 
aspectos de topografía, uso de suelo, densidad de po-
blación, vialidad y el crecimiento de la ciudad. 

'fOPOGRAFIA 
Los rasgos que el relieve presenta en 

la ciudad, son un factor determinante que condiciona -
los asentamientos humanos y a sus actividades producti 
vas debido a los problemas y beneficios que 9enera a -= 
las vías de comunicación, a los centros de población, 
a la agricultura, a la ganadería Y. a otras actividades 
productivas. El relieve que presenta es el siguiente: 

* 30% de áreas accidentadas 
* 40% de áreas semiplanas 
* 30% de áreas planas 

con el rango de pendientes siguiente: 
* 0-5% en el sector sur-centro 
* 5-15% en las zonas aledañas a la 

ciudad al norte, este y oeste del i 
rea. 

* 15-30% en la parte extrema del este 
y oeste del área. 

* sobre el 30% en la parte norte. 
El relieve irregular que presenta el 

área de la Ciudad de Oaxaca es un reflejo de la cons
titución geológica del mismo que en términos generales 
es el siguiente: 

El área está constituida por rocas de 
tipo metamórfico y materiales proclásticos. Las fallas 
que se presentan en el área son varias cruzando en va
rios sentidos. 

El municipio se encuentra localizado 
en la zona de alto riesgo sísmico por lo que es nece
sario tomar las precauciones pertinentes en las cons~ 
trucciones para resguardarlas, en lo posible, de los 
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efectos destructivos de los sismos. 
No se presentan problemas de inestab.!_ 

lidad debido a las características litológicas del ba
samento siendo el principal problema el daño que los -
sismos producen en los m:inurrentos y viviendas. 

USO DE SUELO 
En lo que respecta al uso de suelo, y 

analizando el plano de adentro hacia afuera, \laJl'.)5 en 
el primer cuadro de la ciudad, en lo que fueran los -
primeros asentamientos, la zona coemrcial y de l!DllWDe!! 
tos históricos, a su alrededor la zona habitacional de 
la ciudad que ha visto limitado su crecimiento por las 
zonas a forestar que preceden a las zonas de preserva
ción ecológica, que son más que nada, barreras natura
les de crecimiento. 

Pero aún en la zona sur y nor-oriente, 
existen zonas planeadas para los crecimientos a corto, 
mediano y largo plazo. 

DENSIDAD DE POBI.J\CION 
El área urbana ac2ual de la ciudad C.!! 

bre una superficie total de 420 km , resUltando una 
densidad media de 7 hab./Ha. 

VIALIDAD 
En este aspecto, se tanaron cano base 

los datos obtenidos en el Plan Director Regional de De 
sarrollo Urbano de oaxaca de Juárez y Municipios Conur 
bados otorgada por la SIDJE, con datos del año de 1986. 

NÓtese una gran red periférica a la -
zona central de la rrancha urbana y una primria que lo 
cruza de poniente a oriente. cuenta demás con fluídas 
redes primarias que corren de norte a sur y de oriente 
a poniente comunicando ágilmente toda la ciudad y a las 
poblaciones aledañas en sí mismas y hacia la ciudad. Y 
la v!a férrea que comunica de nor-poniente, sur y orien_ 
te al centro. 
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CRECIMIENI'O DE LA CIUDAD 
Podemos observar muy claramente en el 

plano respectivo los inicios de ésta y la expansión 
que ha tenido a lo largo de los años. 

Se tornó como punto de partida la Ca
tedral qe la ciudad, clasificado como centro urbano y 
declarado actualmente Patrimonio Histórico de México. 
Dándose el primer asentamiento a los alrededores de -
ésta. 

El segundo crecimiento se dió alred~ 
dar del primero con una marcada tendencia hacia el no.r. 
te y nor-poniente, a orillas del río Atoyac. 

El tercer asentamiento fué hacia el o 
riente, con una dirección norte-sur, y hacia el ponie!i: 
te del Río Atoyac por la construcción de los puentes -
que lo cruzan. 

De 1950 a 1989 ha habido un crecimien 
to en forma de amiba que apunta hacia el norte abarca!i: 
do de oriente a nor-poniente, y al sur-poniente limit.e, 
da físicamente por la zona arqueológica de Monte Albán. 
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Para tener un panorama de la dosifica 
c1on del equipamiento urbano se torró en consideraci6n 
el análisis de los diferentes tipos de equipamiento 
existente: administración, comunicación, educación, 
salud, recreación y corrercialización. 

En general, el equipamiento se encuen
tra concentrado en la parte central de la rencha urbj!_ 
na. Al sur se localiza el aeropuerto y al poniente la 
terminal de ferrocarril. Al norte los servicios de sa 
lud. En relación a las zonas deportivas y parques, -
son pocos y concentrados al norte y en la periferia -
al oriente; es notable el área mínima que guardan en 
relación con la rencha urbana y al número de habitan-
tes. 

Las zonas de comercio se localizan al
rededor del centro urbano así como la centralización 
de los abastos en el mercado central. Iguallllente la 
administración pÚblica en su mayoría se encuentra en 
dicho centro. 

En lo que respecta a la educación, su 
dosificación en la mancha urbana es más o menos horoo 
génea pestacándose en el sector sur del equipamien-= 
to de educación superior. 

En cuanto a los cementerios, éstos se 
encuentran localizados en la parte central a oriente 
y poniente, y uno al nor-oriente; y las funerarias y 
velatorios, sen encuentran localizadas en el centro 
de la ciudad. 
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CEMENI'ERIOS EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DEL CENl'RO BAJO 
LA JURISDICCION DEL PAm'EON GENERAL 

l. Panteón General de San Miguel 

2. Panteón del Marquezado 

3. Panteón de Xochimilco 

4. Panteón de San Juanito 

5. Panteón Jardín 

AGENCIAS FUNERARIAS Y VEIA'fORIOS EXISTENTES EN LA 
CIUDAD DE OAXACA 

l. Funerales Díaz 
2. Funerales Fierro 
3. Funerales G~rcía 
4. Funerales LÓpez 
5. Funerales Ricardez 
6. Funerales Núñez Banuet 

J. Velatorio Manuel Fernández Fiallo 
2. Velatorio del r.M.s.s. 
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CENENI'ERIOS EXISTENI'ES EN LAS POBLACIONES ALEDAÑAS 

l. San Felipe del Agua 
2. Donají 
3. San Luis Beltrán 

l. San Antonio de la cal 
2. San Agustín de las Juntas 
3. Tres de Octubre 
4. Nazareno 

l. Sta. Lucía del camino 
2. San Francisco TUtla 

1. Pueblo Nuevo 
2. Sta. ·María Atzanpa 
3. San Jerónimo Yahuiche 
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Una vez presentado el análisis de la 
ciudad en sus diferentes aspectos, y para determinar 
la ubicación del Cementerio y Centro de Servicios Fu
nerarios, se procederá a hacer una eliminación por 
cuadrantes tomando en cuenta los aspectos anteriorme.u 
te ro.-puestos : 

ASPECTOS 

Sitio en situacion optima a los vientos 
dominantes 
'lbpo;¡rafÍa permisible 0% a 20% 
SUelo adecuado para la edificación 
Uso de suelo con reserva de crecimiento a 
corto plazo 
Uso de suelo con reserva de crecimiento a 
mediano plazo 
Uso de suelo con reserva de crecimiento a 
largo plazo 
Lejanía a las zonas habitacionales 
Sitio en su mayoría con baja densidad de 
población ' 
Accesibilidad irutediata a vialidades 
primarias y primarias de distrito 
Crecimiento de la ciudad limitado por 
barreras naturales 
Existencia de cem3flterios, agencias 
funerarias y velatorios en el Municipio 
del Centro 
Existencia de cem3flterios en las 
poblaciones aledañas 
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CUM)RANI'ES 
1 2 3 4 

X X 

X 
X X 

X X 

X 

XXX 
XX 

XX 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X X 



En la tabla anterior se presenta un -
reswnen global de las características mas importantes -
con que debe cumplir el sitio. 

NÓtese caro el cuadrante 4 es el que 
responde casi en su mayoría con éstas características, 
es por ello, que es el que se ha escogido y ai cual se 
hacen los siguientes correntarios: 

l. Marca el Reglamento de Cemeneterios 
que éstos deben ubicarse en posición tal, que los vien
tos dominantes no dirijan los gases naturales que los -
cadáveres emanan hacia las zonas habitacionales de la -
ciudad. 

2. Es permisible tener terrenos con -
pendientes hasta del 20)6, pero es óptima una pendiente 
del 0)6 al 5%. 

3. Las zonas marcadas con uso de sue
lo con crecimiento a corto y largo plazo, cuentan con -
un suelo adecuado para la edificación que se plantea en 
éste proyecto de tesis. 

4. Existe la vialidad primaria prove
niente de la Ciudad que es la Calz. Lázaro cárdenas que 
continúa para convertirse en la Carretera 175, misma 
que conduce en ambos sentidos al Aeropuerto Internacio
nal de la Ciudad de oaxaca. 

cuenta también con vialidad primaria 
de distrito, con vialidad regional y con dos libramien
tos, uno que conecta al poniente con Sta. Cruz Xoxoco-
tlán y otro aÍ norte que conecta con Sta. Cruz Amilpas, 
población ya conurbada a la Ciudad de oaxaca. 

5. Este cuadrante todavía no ha llegj! 
do a los límites de su barrera natural de crecimiento 
que son los Cerros de San Antonio de la Cal al sur-orie!J. 
te. 

6. Este cuadrante no cuenta ni con ce 
nenterios pertenecientes al Municipio del Centro ni coñ 
velatorios o funerarias. 
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Así pues, se ha elegido, siendo apro
bado por las autoridades de la SEDUE de C.ixaca, el te-
rreno de los Ejidos 5 Señores de propiedad particular, 
localizado en las calles de Carlos Gracida y Carretera 
175, prolongación de la Calz. Lázaro Cárdenas, también 
carretera a Puerto Angel cumpliendo con las siguientes 
características: 

l. Sitio en situación óptima a los vientos dominantes. 
2. Suelo con pendiente de2 0)6 
3. Resistencia de 5 ton/m 
'!. Profundidad del manto acuífero adecuada. 
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5. Uso de suelo con crecimiento a largo plazo. 
6. Lejanía a las zonas habitacioncües. 
7. Area con baja densidad de población. 
8. Colindante a la vialidad primaria ( carret2r,1 175 ) 
que conecta al centro de la Ciudad de oa;.-aca en un tie.!!! 
po de 15 min. en automóvil. 
9. Se localiza a la entrada de la ciudad viniendo de la 
costa del Pacífico y del aeropuerto, lo que lo sitúa en 
buena posición para la explotación de vistas y pcrspcs_ 
ti vas. 
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PROVECTO 



DIABRA
MAS DE 
FUNCIO
NAMIENTO 



SERVICIO 

DE 

INHUMACIOO 

FUNERARIA 

SERVICIO 

DE 

CRlliACION 

AruINISTRACION Glli'ERAL ------------..... RffiISI'RO CIVIL 

SERVICIO 

DE 

EXHUMACION 

VELATORIO 

ERVICIO 

DE 

VELACION 

SERVICIO 

RELIGIOSO 
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est. 

pÚbl_i 

coy 

pri

vado 

oficinas 
genrales y 

ventas 

vestíbulo 

de 

acceso 

cafetería 

w.c. 

pÚbli 
cos 

plaza 

jardín interior 

plaza de acceso 

al cementerio 

sala 
de de.§. 
canso 
gral. 

e e m e n t 

capillas 

velatoria 

patio de maniobras 

y de servicio 

alamacén 
de fére
tros 

orno 
remato 
io 

________ J 

e r i o 
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DTRECCION 

Administra y dirige el Centro de Servicios Funerarios, 
que consta de administración, funeraria, velatorios y 
mantenimiento. 

REGISTRO CIVIL 

SU administración es autónoma de la Dirección del Centro 
de Servicios Funerarios aunqu~ trabaja en coordinación 
con ella. 

AIMINISTRACION 

Mantenimiento del Centro de Servicios Funerarios. 
Vigilancia del Centro de Servicios Funerarios. 
Controla a Mantenimiento. 
Realiza la compra-venta de los féretros, las urnas y 
las cajas para restos humanos áridos. 

FUNERARIA 

Realiza los trámites administrativos propios de éste 
servicio. 
Transporta los cadáveres a: horno crematorio, capillas 
velatorias y al ~nterio. 
Translada los cadáveres de oaxaca a: otro estado, al -
extranjero, y de otro estado a Oaxaca. 
Transporta los cadáveres de: sus casas y del hospital 
al Centro de Servicios Funerarios. 
Entierra los cadáveres. 
Exhuma los cadáveres. 
Realiza la cremación. 
Controla los talleres de carpintería y mántPl. 
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VELA'roRIO 

Dispone las capillas velatorias. 
Dispone los servicios religiosos. 
Arregla las capillas en casa. 

Se encarga del servicio de mantenimiento del ce11E11terio 
y del Centro de Servicios FUnerarrios. 
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INHUMACION 
DE PERSONA 
RECONOCIDA 
12 a 48 hrs. 
siguientes a 
la muerte. 

INHUAMCION 
DE PERSONA 
DESCONOCIDA 
12 a 48 hrs. 
siguientes a 
la muerte. 

CREMACION O 
INCINERACION 
12 a 48 hrs. 
siguientes a 
la muerte. 

* fosa 
l a 3 
féretros 

• cipta 
familiar 

!§... termino de 7 temporali
dad. 

* fosa común 
sin ropa donde 
el cuerpo se -
coloca directa 
mente sobre la 
tierra. 

* De resto humano 
inmediato al fa 
llecimiento. -

* De resto humano con 
ataúd o recipiente 
en que se encuentre 
después de exhumación 
o inmediato al falle
cimiento después de -
la velación. 

¡ 

' 

Exhumación. en caso de 
no termina 
da la des-= 
composición 
(exhumación 
prematura). 

Exhumación. en caso de 
terminada -
la descompQ 
sición, que 
dando resto 
humano ári
do. 

reinhumación en 
mismo féretro y 
fosa. 

• cremación • nicho 
familiar 
o indiv. 
el fére
tro se .!! 
sa para 
servicio 
gratuito 

* osario 

Exhumación. resto humano 1·. árido no re-
clamado por 
el custodio. 

colocado en bolsa 
de polietileno e 
introducido a pie 
de fosa. 
osteotaca de insti 
tución educativa.-

Exhumación. 
requerida por 
algún familiar 

* si es re 
conocidO 
el cuerpo 

* si:.no es 
reconocí 
do el -
cuerpo. 

I

•* cremación •nich 
fam. 
o ind 

osario 

\

* reinhumación 
inmediata en 
fosa común. 

* Nicho . individual o familiar 

• Nicho . individual o familiar 

- 75 - DIAGRAMA DE FLUJO DE UN MUERTO 



MUERTE ~ 

DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN CASO DE MUERTE 

Extiende 
certif i
cado mé
dico de 
defunción. 

REGISTRO gvrL 

Extiende boleta 
de defunción 

FUNERARIA 

Solicitud 
de servi
cio de in 
humación-:-

Solicitud 
de servi
cio de cr~ 
mación. 

Constancia 
de pago. 

VELATORIO 

Solicitud 
de servi
cio de ve 
lación. -

Solicitud 
de servi
cio reli
gioso. 
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FUNERARIA 

__!;, Tran~porta 
-7 el feretro 

de la capi 
lla al cafil 
po santo. 

El panteo
nero cava 
la fosa, la 
cubre y co
loca la lá
pida. 

DOLIENTE 
Lleva las -
cenizas al 
nicho adqui
rido pre,via
mente. 



INHUMADO 

DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN CASO DE EXHUKACION 

) 
DOLIENTE 

Presentar a la 
administración: 
*boleta de inh_g 
mación 
*certificado mé 
dice -
* titulo de fosa 
cripta, osario o 
nicho. 
*pago de derechos 
*acudir al registro 
civil 

ADIMINISTRACION 

Procede a la exhumación 

Entrega restos áridos al 
interesado. 
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Extiende permi
so de inhumación. 



LISf A DE REQUERIMIENTOS 

* Requerimientos administrativos 
- dirección 
- personal 
- registro civil 
- archivo y correspondencia 
- finanzas 
- contratación de servicios 
- informes 
- pagos 

* Requerimientos operacionales 
- salas de cremación 
- sala general de descanso 
- capilla ecuménica 
- cremación 
- inhumación 
- exhumación 

* Requerimientos caierciales 
- cafetería 
- florería 

* Requerimientos generales 
- preparación y conservación de cuerpos 
- almacenes y bodegas 
- veladores 
- intendencia 
- cuerpo médico 
- baños vestidores 
- sanitarios públicos 
- transportes 
- estacionamiento 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

tJO DEBE 
BIBLIOTECA 

SERVICIOS QUE OFRECERA EL CENTRO DE SERVICIOS FUNERARIOS 

Este centro ofrecerá un programa de 
servicios a la población abierto durante las 24 hrs. del 
día y los 365 días del año. Los servicios serán ios si-
guientes: 

* Translados directos 
- de casa u hospital al centro 

* Translados foráneos 
- de Oaxaca a cualquier estado de la RepÚblica ~ica

na. 
- de Oaxaca al extranjero 
- de cualquier estado de la República Mexicana a Oaxa-

ca. 

* Servicios FUnerarios 
- preparación de cadáveres. 
- inhumaciones. 
- exhumaciones. 
- servicios administrativos completos. 

* Servicios Velatorios 
- 5 capillas velatorias. 
- servicios religiosos. 
- capilla ecuménica. 
- instalación de capilla en domicilio. 
- servicios administrativos completos. 
- servicio de pullman. 

* Ventas 
- féretros de todos tipos. 

- urnas de todo tipo. 
- cajas para restos humanos áridos. 

* Servicios Civiles 
- trámites de registro civil 
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* Servicios pÚblicos 
- cafetería 
- florería 
- estacionamiento 

* Servicios especiales 
- plaza para celebraciones especiales. 

puede ser: 
La fonna de pago por los servicios 

* en efectivo 
* con tarjetas de cfdito: bancorrer, 

banamex y carnet. 
* por medio de convenio con empresas 

y sindicatos (para pagar en 60 días) 
• por medio de fonacot 
* para trabajadores del !.M.S.S. por 

medio de la comisión de protección 
al salario. 

E>cistirá el servicio funerario gratui 
to con la siguiente condición: 

* que se haya comprobado por la tra
bajadore social la imposibilidad ~ 
conómica. 

En cuyo caso la administración del -
'Centro de Servicios Funerarios absor 
verá los gastos, o se le inhumará eñ 
la fosa canún. 
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PROGRAMA 



* Campo santo ...........•.....•.....•.. 
* 1300 nichos y 1200 osarios en 5 cuad .. 
* Fosa común ..•.•••.•.•..••.•..•.•..••.• 

subtotal .. 

* FUmRAlUA 

* OFICINAS GENERALES Y VENTAS 
* DIRECCION 

-privado del director con iredio baño 
- secretaria .......•................ 
- sala de espera ......•............. 

* ArnINISTRACION Y COITTABILIDAD 
- privado del administardor .....•... 
- área de contadores ..•............. 
- archivo .......................... . 
- sala de espera ........•.....••.... 

* VENTAS Y TRAMITES 
- priv. del juez del registro civil. 
- privado del gerente ......•...•.•.. 
- atenc~ói:t, al púb~ico ..•...••....... 
-·expos1c1on de feretros ...•..•..•.. 

* SERVICIOS 
- baños hombres ...•............•...• 
- bañ<?s mujeri;s ..........•...•...... 
- telefonos públicos ..•.......•..•.. 
- bodega de limpieza .••...•••••••••• 
- cuarto del capellán ....•....••.•.. 
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48 817 m2 

5 298 
300 

54 415 m2 

27 m2 
8 
8 

10 m2 
30 
18 

8 

15 2 m 
15 
92 
58 

13 2 m 
13 

8 
8 
9 



* AREA DE VEL.l\CION 
- 5 capillas velatorias .....•....•.....•... 
- sala general de descanso .•....••••...••.• 
- servicios sanitarios hombres y mujeres .•. 

* AREA DE RECEPCION 
- vestíbulo de acceso e infonnes .••••.•••.. 
- florería •.......•..••..•........•...•..•• 
- cafetería •...........•.••...•....•..•...• 
- plaza jardín interior ••.•..•.••.•.••.•... 

* SERVICIOS DE INHUMACION Y CREMACION 
- registro de cadáveres ....•....•.•..•••... 
- preparación de cadáveres .....•••..••••••• 
- horno crematorio ...•.•..•..•.••..••.••... 
- almacén de féretros .•....•......•...••.•. 
- baños vestidor7s hcx;IDres y mujeres •••.••• 
- taller de carpinter1a •.•..•.••••••.•••••• 

taller de cantera .•.•...•.••••.•.••••••.• 
- bodega de mantenimiento .•.....•••.•.•..•• 
- bodega de material. .•.....••.•.•.•.••••.• 
- bodega ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
- estacionamiento de carrozas ..•...•.••.•.. 
- patio de servicio •.........•.••....•.•..• 

* PLAZA 
- plaza de acceso al cementerio .•.•..•. · •••• 

subtotal.. 

* CAPILLA ml4l'NICA 

720 2 
m 

75 
48 

301 2 
m 

75 
169 
552 

28 2 
m 

74 
84 
72 

100 
59 
59 
12 
15 
15 

115 
374 

744 ~ 7'471 m 

* capilla (capacidad 100 pers. ). .• . • .• . . •• •• . . 240 m2 

*plaza de célebraciones especiales .•..••••••• 377 
* áreas verdes. . • • • . . . • • . .. . .. .. . . • . • • . • • • • • • • 569 

2 subtota1 .•• 1 186 m 

* EDIFICIO DE MMfl'l!NIMil!Nl 

*oficina del
0

j7fe de.mantenimiento ••••••••••• 
* oficina admin1strat1va •.•.....•..••.•.•.••.. 
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* 2 recámaras ............................ . 
* cocina ..................... ············· 
* baños vestidores .••.•••••..••••••••••••• 
* bodega •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
* baño para oficinas ...••.••••••••• · •••.•.• 
* jardín ..•••.••••••••.•• • ••• ··••••••·•••• 

subtotal. ••. 

* ESTACI<IW'IIENll> 

*Estacionamiento pÚblico (96 autos) •••..• 
*Estación vehicular 1 (15 autos) ••••••.•• 
*Estación vehicular 2 (32 autos) .••••••.• 
*Estación vehicular 3 (10 autos) •••.....• 

subtotal. •.••• 

*Jardines, plazas y andadores •••••••••..• 
subtotal. ••••. 

* Destinos finales ••....•••••••.•••••••••••••• 
* FUneraria •.•..•••••.••••..••••••••.•.••..••• 
* Capilla ecuménica .••••••••••..••.•••.••••••. 
*Edificio de Dil{ltenimiento •.••••••••••••••••• 
* Estacionamiento .••.•.•••••••••••••.••••••••• 
* Areas verdes .•.....••••••••..••••••••••••••• 
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18 
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2 
121 
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8 168 m2 

13 162 mzm
2 
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m 
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ESTUDIO 
ECDND
MICD. 



IDFA GENERAL DE CXlS'ID 

t-f construidos en edificios 

* FUneraria. • . • . . • . . . . • • • • . • • . . • • • • • • • . • . • • • • • • 6 353 m2 

* Capilla ecuménica........................... 240 
* Edificio de mantenimiento.................... 210 
• Cuadrángulos .......................... "rorAi. 1 ~ i6~ m2 

Precio por ~ construido 
Precio por m de eAteriores 

TCYI'AL 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 

I Edificio 90% 
II Mobiliario 2% 

III Obra exterior 8% 
'IO'l'AL ••••••••••••••••••••••••• 

I EDIFICIO 

Estructura 5(])1; 
Albañilería 2(])1; 
Instalaciones 10% 
Acabados Ül% 
Gastos grales. 2% 
TOTAL ••• •• •• •••••••••••••••••• 

II MOBILIARIO 

Mobiliario 
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$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 1,250,000.00 
$ 800,000.00 

16,322,250,000.00 

14,690,025,000.00 
226,445,000.00 

1, 305, 7801000. 00 
16,322,250,000.00 

7,345,012,500.00 
2,938,205,000.00 
1,469,002,500.00 
2,644,204,500.00 

293,800,500.00 
14,690,025,000.00 

326,445,000.00 



III OBRA EXTERIOR 

Obra civil 7(1% .•.••........... 
* estacionamiento 
* banquetas 
* rejas 
* jardín 

Instalaciones 3(1% .•••.•.•..••• 
• inst. ccxnplemantarias 
* eléctrica 
* iluminación 

$ 

$ 

CONSTRUCCION OBRA CIVIL CEMENTERIO 

if construidos 

• campo Santo 

Precio por m2 construido 

'TOTAL 

$ 

$ 

Construcción de edificios .•.•.• $ 
Obra exterior ceirenterio ......• $ 

914,046,000.00 

391,734,000.00 

54 415 m2 

500,000.00 

27 ,207 ,500.00 

16,322,250,000.00 
27,207,500,000.00 

$ 43,529,750,000.00 
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COSl'OS DE SERVICIOS 

A * TRANSLAOOS 

• Foráneo 
gestoría ••••••.••.••••..••.••.•.•••••• · $ 
carroza .•...••.••.••..•••••••••••••••••• $ 
ambulancia • • • • • • • • • • . . • . • • • • • . • • • • • • • • • $ 
preparación . • • • . • • . • . • • • • • • • . • • • • • • • • • . $ 

• Directo adulto 
gestoría ..•••••.••.••..•••••••••.•••..• $ 
carroza •..••.••••••••••••••.••••••••••• $ 
ambulancia •••.••••••••• ;·.;c •.••••••. ; .••• $ 
preparación • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • • • • • $ 

* Directo niño 
gestoría • . • • . . • . • • • . • • • •. • • • • • . • • . • . • • • • $ 
carroza •...•..••••••••••••••.•••••••.•• $ 
ambulancia • • . • • . . • • • • • • • • • • • • • • . . • . . • • . $ 
preparación • • • • • • • . • • . • • . • • . . . • • . • • • • • • $ 

12, 000.00 
55, 000.00 
11, 000.00 
12, 000.00 

12, 000.00 
58, 000.00 
11, 000.00 
12, 000.00 

12, 000.00 
28, 000.00 
1.1, 000.00 
12, 000.00 

•Pullman (servicio solo en la Cd.) ••..• $ 100, 000.00 

• Al translado foráneo se le sumará lo siguiente: 
Por carretera kms. recorridos $ 1, 200.00 
Por terracería kms. recorridos $ 1, 500.00 

B • INHUMl\CIONES •••••••••.••.••.•.•••••• $ 50, 000.00 

c . REINHUMl\CIONES . .................... $ 15, 000.00 

D • EXHUMACIONES ....................... $ 30, 000.00 

E . CRD1ACIONES ........................ $ 70, 000.00 
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F * VELACIONES 
*Instalación de capilla en domicilio •..• $ 
• capilla de velación .....••••.•.••••••.. $ 
* Misa en capilla ecuménica sencilla. $ 

80, 000.00 
50, 000.00 
20, 000.00 
50, 000.00 arreglada. . $ 

G * REGISTRO CIVIL 
* trámites •••..•..•.•......••.••.....•... $ 10, 000.00 

COSTOS DE FERETI!OS 

* METALICOS 
econánico ............................. . 
standard .............•.•.....••.....••. 
especial •...••••••••••.•••••.•••••••.•. 

* MADERA 
infantil económico 60 crns ..••••••••.•••• 
infantil especial 60 crns •.•••.•••••••••• 
infantil económico 80 crns .•••.•..••••••• 
infantil económico 1 rn •••••••••••••••••• 
infantil económico 1.20 rn ••••••••••••••• 
infantil económico 1.60 rn ••••••••••••••• 
adulto económico ••.••••••....••.•••..••. 
adulto standard ., •••.•..•••••••...•.••• 
adulto especial ••••.......••.••••.••.•• 

COSTOS URNAS 

Económica .••.••••••••.•.•••..•••••.••••• 
Standard ..••...•....•••...•••.••••.••.. 
Especial .•••.•....••••••...••••...•.•.• 
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$ 300, 000.00 
$ 350, 000.00 
$ 450, 000.00 

$ 45, 000.00 
$ 65, 000.00 
$ 57, 000.00 
$ 72, 000.00 
$ 86, 000.00 
$ 116, 000.00 
$ 168, 000.00 
$ 220, 000.00 
$ 290, 000.00 

$ 50, 000.00 
$ 75, 000.00 
$ 90, 000.00 



cosros DE CRIPTA 

A perpetuidad ..•..••••...•••••.••..•.•• $ 80, 000.00 

COSTOS DE OSARIOS 

A perpetuidad .••...••••.••••...••••...•• $ 100, 000.00 
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INVBBSICW 

Este proyecto de tésis fué propuesto 
al H. Ayuntamiento de la Ciudad de Qaxaca. 

Ya que la necesidad de un cementerio 
se encuentra plasmada en el Plan Estatal de Desarro-
llo 1986-92, corresponderá al Gobierno del Estado 
destinar a satisfacer dicha necesidad el capital n~ 
sario para cumplir con la primera fase de la constru~ 
ción, siendo que las demás deberán autofinanciarse. 

Las fases son las siguientes: 

FASE I 

Edificios 
* Funeraria 
* Capilla ecuménica 
* Mantenimiento 
* Estacionamiento y estaciones vehiculares 
* Cuadrángulos 1, 2, 3 y 4. 
• Elementos símbolo 

Urbanización general del cementerio 
El 35% de las fosas requeridas 

FASE 11 

El 30% de las fosas requeridas 
Cuadrángulo 5 

FASE 111 

El 19.5% de las fosas requeridas 

FASE IV 

El 15.5% de las fosas requeridas 
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